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VISTO: el oficio No 898-2020-CDJE-GRSM/PPR-ypam
de fecha 19 de agosto de 2019, con el 

'cual el Procurador Público Regional reitera con
carácter de urgente se declare la nulidad de acto administrativo contenido en la Resolución
Jefatural 000343-2019-GRSM-DRE/DO-OO-UE.303, que resuelve reconocer el pago por

concepto de devengado de la Bonificación Especial por desempeño de cargo equivalente al

Grupo Ocupacional Técnico y Auxiliar el 30% y Grupo Ocupacional Profesional el 35o/o de
la remuneración total, al Personal Administrativo de las lnstituciones Educativas en
condición de nombrado y contratado bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo No 276
de la Jurisdicción de la Ugel Alto Huallaga Tocache, en un total de seis (06) folios.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 760 del Capítulo lV de la Ley No 28044,
Ley Generat de Educación, concordante con el artículo 1460 del D.S. No 011-2012-ED de
su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito de su
respectiva circunscripción territorial;

Que, con el oficio No 898-2020-CDJE-GRSM/PPR-
ypam de fecha 19 de agosto de2019, el Procurador Público Regional reitera con carácter
de urgente se declare la nulidad de acto administrativo contenido en la Resolución
Jefatural 000343-20't 9-GRSM-DRE/DO-OO-UE.303, que resuelve reconocer el pago por
concepto de devengado de la Boniflcación Especial por desempeño de cargo equivalente al

Grupo Ocupacional Técnico y Auxiliar el 30% y Grupo Ocupacional Profesional el 35o/o de
la remuneración total, al Personal Administrativo de las lnstituciones Educativas en
condición de nombrado y contratado bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo No 276
de la Jurisdicción de la UGEL Alto Huallaga Tocache; resolución que ha infringido los
principios del debido proceso, legalidad, razonabilidad, y proporcionalidad, la misma que

incule en causal de NULIDAD DE PLENO DERECHO prevista en el numeral 1 del artículo
l0 de la Ley del Procedimiento Administrativo General No 27444, invocando expresamente
que, la causal a la que se refiere el artículo 10 de la Ley No 27444 que taxativamente
señala: "La contravención a la Constitución, a las leyes, a las normas reglamentarias", a fin

de que ésta v todos los actos administrativos anteriores posteriores emitidos como
consecuencia de la ñtisma, se DECLAREN NULOS Y SIN EFECTO LEGAL;

Que, et'numeral 213.1 del artículo 213 - Nulidad de

Oficio - del Texto Único Ordenado de la Ley No 27444, aprobado por Decreto Supremo No

OO4-2019-JUS, establece que, en cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10,

puede declararse de oficio la nulidad de los actos administrativos, aun cuando hayan
quedado firmes, siempre agravien el interés público o lesionen derechos fundamentales;
asimismo, el tercer párrafo del numeral 213.2 del mismo artículo, señala que en caso de

declaración de nulidad de oficio de un acto administrativo favorable al administrado, la
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De conformidad con la l_ey N" 2g044 LeyGeneral de Educación, Texto Único ordenado oe r, r-"y de procediririento AdministrativoGeneral, aprobado por Decreto Supremo N'0d4-2olg'-¡us y en uso de las facultadesconferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-201g-ónsM/pcRl contando conlas visación de del Director de operacionJs y de la Responsable de la oficina de AsesoríaJurídica, resulta pertinente expedir la preáente resoiución de inicio de nulidad de laprecitada Resolución Jefatural.

SE RESUELVE:

ProcedimientoAdministrativodeNulidadffi.?l.',:.?,:T..3l,l!l,.,3.oij
Resolución Jefaturat 000343-201 9-GRSM-DRE/Do-oo-ue.sog.

resoluciónatodoslostrabajadores"ffi,"''.jj3,t5J;i§:.T::
otorgándole un plazo de cinco (05) días hábiles para ejercer su derecho de defensa,alegando y presentando las pruebas que considerbn periinentes, indicánOotes, que consus descargos o sin ellos, se procederá a resolver el pésente caso.

presenteresoluciónenelPorta,,n..,.,",onffi,.:Hi::x5:=dJ;
Martín (wrruw. dresanmartin. gob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

NO .2O2O.GRSM/DRE
autoridad previamente al pronunciamiento, le corre traslado, otorgándole un plazo nomenor de cinco (0S) días para ejercer su derecho de defensa;
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